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RESUMEN 

El presente documento de investigación se enfoca en establecer los registros contables y 

la ejecución presupuestaria de los bienes de larga duración dentro del sector público, con 

el afán de exponer cómo se lleva a cabo el tratamiento contable, financiero y 

presupuestario de estos activos mediante la aplicación de la Norma Internacional de 

Contabilidad para el Sector Público N°17 (NICSP17) facilitando a su vez la comprensión 

e interpretación de esta normativa. El recorrido metodológico consiste en la aplicación de 

un análisis descriptivo mediante el uso de revisiones bibliográficas, libros, artículos 

científicos, normativas contables y demás textos considerados necesarios para la 

fundamentación de este trabajo. Además, se plantea un reactivo práctico en donde se 

evidencian los registros de las partidas contables y presupuestarias de una entidad 

perteneciente al sector público que adquiere un activo de Propiedad, Planta y Equipo, 

dando a conocer los mecanismos aplicados relacionados con estas cuentas en donde 

prevalezca la transparencia de la información contable para su posterior análisis y toma 

de decisiones en las entidades públicas.  

Palabras claves: NICSP, propiedad, planta y equipo, sector público, tratamiento 

contable, ejecución presupuestaria. 
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NICSP17 PROPERTY, PLANT AND EQUIPMENT: ACCOUNTING AND 

BUDGETARY TREATMENT OF LONG-LIVED ASSETS IN PUBLIC-SECTOR 

ENTITIES 

Author 

Rogel Guerrero Liset Anayeli 

ABSTRACT 

This research paper focuses on establishing the accounting records and budgetary 

execution of long-lived assets within the public sector, with the aim of explaining how 

the accounting, financial and budgetary treatment of these assets is carried out through 

the application of the International Public Sector Accounting Standard No. 17 (IPSAS17), 

thus facilitating the understanding and interpretation of this standard. The methodological 

approach consists of the application of a descriptive analysis through the use of 

bibliographic reviews, books, scientific articles, accounting regulations and other texts 

considered necessary for the basis of this work. In addition, a practical reagent is proposed 

where the records of the accounting and budgetary items of an entity belonging to the 

public sector that acquires an asset of Property, Plant and Equipment are evidenced, 

making known the mechanisms applied related to these accounts where the transparency 

of accounting information prevails for subsequent analysis and decision making in public 

entities.   

Key words: IPSAS, property, plant and equipment, public sector, accounting treatment, 

budget execution. 
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INTRODUCCIÓN  

Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) se establecen 

con la finalidad de integrar principios comunes para todos los organismos que se 

encuentren regidos por estas, procurando la transparencia de la información financiera 

otorgada por las entidades de este sector (Mariscal et al., 2020). Las NICSP permiten 

armonizar la esencia económica de las prácticas contables que las organizaciones reflejan 

de sus operaciones económicas, reconociendo cada evento y transacción realizada durante 

su ejercicio económico.  

La información contable presentada por las empresas del sector público es monitoreada 

y revisada con la finalidad de que cumplan con los requerimientos de las disposiciones 

normativas en todos sus procesos y contratos económicos, políticos y sociales en el 

momento que estas adquieran y comercialicen bienes o servicios sujetos a una 

responsabilidad económica. Bajo este marco, la gestión de los activos de propiedad, 

planta y equipo es de mucha importancia dentro de las instituciones públicas, dado que 

estos son utilizados para realizar procesos tanto productivos como administrativos. 

En la dinámica económica de una instancia pública, se perciben escenarios en donde la 

información que se genera tiene un nivel técnico que posibilita una toma de decisiones 

acertada, para ello, las NICSP direccionan el reconocimiento, medición y ejecución 

presupuestaria de sus recursos. En consecuencia, se destaca la relevancia del análisis de 

estas normas, tomando en consideración primordialmente para esta investigación la 

NICSP 17, misma que se encarga de lo relativo a los bienes de larga duración o activos 

de propiedad, planta y equipo.  

Por consiguiente, para este trabajo se plantea como objetivo establecer el registro contable 

y aplicación presupuestaria de bienes de larga duración conforme la NICSP 17 a través 

de un ejercicio práctico que facilite la comprensión de la implementación de esta 

normativa en los procesos contables de las entidades del sector público, para lo cual se 

considera pertinente la aplicación de una metodología con enfoque cualitativo dado que 

permite analizar las características del objeto de estudio en función sus cualidades, se 

emplea además una investigación de nivel descriptivo dado que se busca detallar las 

situaciones subjetivas referentes al tema dado por el investigador, para esto, Ramos 

(2020) dentro de este nivel se tiene un conocimiento previo referente al fenómeno de 
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estudio. En conjunto a lo expuesto, se aplicará el método deductivo, ya que permite 

extraer una conclusión de estudios existentes a fin de otorgar información relevante que 

sirva como fundamento teórico (Rodríguez y Pérez, 2017). Finalmente, se utilizará una 

técnica bibliográfica, debido a que indagará en diversas fuentes de información científica, 

trabajos que guarden relación con la temática y demás documentos afines a esta 

investigación.  

En resumen, la presente investigación se considera oportuna, dado que su fundamentación 

tiene un aporte científico, y que además el contenido de la misma abarca una revisión, 

interpretación y demostración de la aplicabilidad de la NICSP 17 en el sector público 
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DESARROLLO  

Sector Público no Financiero (SPNF) 

El sector público es un conjunto de organismos e instituciones que son administradas por 

parte del Estado ya sea de manera directa o indirecta y que además operan mediante el 

Presupuesto General del Estado (Roldán, 2018). 

El SPNF está integrado por los ministerios y otros organismos del Estado, entre ellos 

están los Municipios, Prefecturas, Ministerio de Salud, Juntas Parroquiales, Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, entre otros. Estas instituciones prestan sus bienes y 

servicios a la comunidad (Constitución de la República del Ecuador, 2008).  

Al respecto Guichay et al. (2022) menciona que dentro de este sector están entidades no 

financieras como son universidades, municipios, ministerios, prefecturas, gobiernos 

autónomos, organismos que conforman la seguridad social, el Gobierno Central, entre 

otros. Por otro lado, los organismos que conforman el sector público, tienen la obligación 

de complacer las demandas de la sociedad, motivo por el cual deben contar con una 

administración financiera idónea, en donde su estructura presupuestaria de ingresos y 

egresos les posibilite la sostenibilidad de sus proyectos de inversión para atender los 

requerimientos de la ciudadanía (Ramírez y Calderón, 2020).  

Al respecto, Urdaneta y Crespo (2019) señalan que, la administración del gobierno 

precisa de políticas económicas que permitan que se reduzcan los gastos públicos, para 

así mejorar la eficacia de sus inversiones y elevar el nivel de producción. Bajo este 

contexto, se establece una serie de directrices para la preparación de modelos de 

contabilidad, a fin de garantizar la relevancia y transparencia de la información contable 

del sector público. Al respecto, Moreno et al. (2021) mencionan que el sector público ha 

venido asumiendo varios cambios en la administración pública y las estrategias contables 

que han destacado la interrelación entre el estado y la sociedad. 

Principio del Devengado en el Sector Público 

El método del devengo se refiere al reconocimiento del bien o servicio que se registra en 

el momento en el que se genera la transacción y no cuando se derive un movimiento 

monetario o financiero del ejercicio económico (Machado et al., 2020). Con palabras de, 
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Díaz y Coba (2016) el devengo significa que las transacciones se deben reconocer cuando 

se recibe el bien o servicio, independientemente de que se hubiere o no entregado dinero 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 

Las NIIF establecen un control de las actividades empresariales y su información 

financiera, estas normas fueron creadas por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB) con el propósito de evidenciar el origen real y transparente de los 

resultados económicos revelados por las entidades, y, además, unifica los criterios 

económicos respecto al análisis de los informes financieros a nivel global (Cando et al., 

2020). 

De acuerdo con Hurtado et al. (2019) señalan que estas guías contables permiten que la 

información presentada por las organizaciones sea clara, de calidad y que además 

represente fielmente su situación liquidez y solvencia económica permitiendo de tal 

manera que se tomen decisiones acertadas. 

Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 

Las NICSP instauran las disposiciones para la preparación y presentación de los informes 

financieros emitidos por las organizaciones del sector público no financiero, cuya 

utilización es obligatoria por parte de la administración del Estado (Reyes et al., 2019). 

La contabilidad pública bajo estas normativas contribuye con el perfeccionamiento y la 

fiabilidad en el manejo de los recursos públicos, coadyuvando a su vez con la rendición 

de cuentas, control adecuado de recursos y la toma de decisiones (Velázquez y Pérez, 

2018). 

Propiedad, Planta y Equipo (PPE) 

Las propiedades, planta y equipo son aquellos activos tangibles que dispone una entidad, 

los cuales esperan ser utilizados por un periodo de tiempo superior a un año ya sea para 

la producción de bienes o servicios, para ser arrendados a terceras personas o con fines 

administrativos. 

De acuerdo con el criterio de Calle y Erazo (2021) la PPE es un conjunto de activos ya 

sean estos tangibles o intangibles utilizados para la operacionalidad o administración de 

una entidad, cuya finalidad es que produzcan rentabilidad económica futura para la 

empresa. Por otro lado, Arciniegas et al. (2021) señalan que el control de esta partida es 
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importante en los procesos contables de las entidades del sector público, dado que se 

deben administrar y demostrar fielmente el uso de los recursos del estado.  

NICSP 17- Propiedad, Planta y Equipo 

La NICSP 17 se elabora y publica por el Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público (IPSASB) (2006) en función a lo que establece la NIC 16. El objetivo que 

persigue esta norma es prescribir el procedimiento contable de las propiedades, planta y 

equipo (PPP) de tal manera que los usuarios logren entender la información contenida en 

los informes financieros referente a las inversiones de estos activos. 

Esta norma es de aplicabilidad para toda organización que prepara y presenta sus informes 

financieros conforme el fundamento contable del devengo, incluidos los sistemas de 

armas, infraestructuras y activos por concesión de servicios, posterior a su reconocimiento 

y medición inicial conforme la NICSP 32, Acuerdos de Concesión de Servicios: La 

Concedente. Del mismo modo, se exceptúan los casos en que se haya aplicado el 

tratamiento contable conforme otra NICSP, aquello relacionado con los activos de bienes 

de patrimonio histórico artístico y/o cultural, así mismo la contabilización de activos 

biológicos concurrentes de la actividad agrícola diferentes de las plantas productoras, para 

ésta se aplicará la NICSP 27, Agricultura.  

Al respecto, Ortiz et al. (2019) destacan que esta norma se aplica al grupo de partidas 

contables como los activos de una empresa que puedan ser utilizados para la operatividad, 

administración o para ser arrendados a terceras personas, y que además se espera sean 

utilizados por más de un periodo económico.  

Reconocimiento 

Una partida de PPP se reconocerá como solo cuando sea probable que la entidad percibirá 

beneficios monetarios o posibles servicios futuros que estén vinculados con el bien, y, 

además que el valor razonable de este pueda ser medido fiablemente (Ministerio de 

Finanzas, 2016). 

Contabilización y asociación presupuestaria 

La adquisición de PPP se registra debitando la cuenta del activo que se esté comprando y 

su contrapartida se hará directamente al pasivo que corresponda al devengado del gasto 

presupuestario (Ministerio de Finanzas, 2016). 
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Reactivo práctico 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pasaje compra a Importadora 

TOMEBAMBA S.A (Contribuyente Especial) un vehículo doble cabina marca Toyota 

año 2019 por un valor de $50.000 más IVA, según factura No.001-001-0000014528. El 

bien es destinado para el recorrido en la comunidad. Se canceló el 60% en efectivo y la 

diferencia a crédito por 3 años, la primera cuota será cancelada en el mes de mayo. Se lo 

reconoce como un activo según lo establecido en El Marco Conceptual para la 

Información Financiera.
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Tabla 1  

Registro del devengo por la compra del vehículo 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PASAJE 

DIARIO GENERAL INTEGRADO 

FECHA CÓDIGO DENOMINACIÓN AS TM PARCIAL DEBE HABER 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

CÓDIGO PARTIDA DEV. 

enero 10     1 F             

  141.01.05 Vehículos       50.000,00   84.01.05 Vehículos  50.000,00 

  113.81.01 

Cuentas por Cobrar Impuesto al Valor 

Agregado - Compras       6.000,00         

  213.81.13 

Cuentas por pagar Impuesto al Valor 

Agregado Bienes Contribuyente 

Especial - SRI 100%         6.000,00       

  213.53 

Cuentas por pagar bienes y servicios 

de consumo          50.000,00       

    

p/r Devengado por la compra de un 

vehículo doble cabina marca Toyota 

año 2019, destinado para el 

recorrido en la comunidad, según 

factura #001-001-0000014528, se 

cancela el 60% en efectivo y la 

diferencia a crédito por 3 años.                 

Elaborado por la autora 
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Tabla 2  

Registros contables por el pago del vehículo y pago de IVA 

enero 10 CÓDIGO DENOMINACIÓN 2 F 

     

  

  213.53 Cuentas por pagar bienes y servicios de consumo       30.000,00         

  212.40 Descuentos y Retenciones Generados en gastos - Adm Pública Central         500,00       

  0111.03.01 Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal         29.500,00       

    p/r Pago por la compra de un vehículo doble cabina marca Toyota año 

2019, destinado para el recorrido en la comunidad, según factura 

#001-001-0000014528, se cancela el 60% en efectivo y la diferencia a 

crédito por 3 años. 

                

Elaborado por la autora 

 

Tabla 3 

 Pago de la primera cuota del vehículo adquirido 

mayo 10 CÓDIGO DENOMINACIÓN 1 F             

  213.53 Cuentas por pagar bienes y servicios de consumo       555,56         

  111.03.01 Banco Central del Ecuador Moneda de Curso Legal         555,56       

    p/r Pago de la primera letra del vehículo Toyota año 2019 adquirido a la 

Importadora TOMEBAMBA el 10 de enero, comprobante de pago #000687 

                

Elaborado por la autora 
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Tabla 4  

Cálculo de depreciación 

Bienes de larga 

duración 

Costo de 

Adquisición 
Valor residual 

Año de 

vida útil 
Dep. Anual 

Dep. 

Mensual 

Dep. 

Diaria 

Vehículos 50.000,00 10.000,00 5 8.000,00 666,67 22,22 

Elaborado por la autora 

Tabla 5  

Registro contable de la depreciación del año 2021 

diciembre 31     100 J             

  638.51.05 Depreciación de Vehículos       8.000,00         

  141.99.05 (-) Depreciación Acumulada de Vehículos         8.000,00       

    p/r Depreciación de bienes de larga duración                 

Elaborado por la autora
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CONCLUSIONES 

A través de esta investigación se ha podido determinar que la aplicación de la NICSP 17 

permite establecer un registro más detallado respecto a las transacciones llevadas a cabo 

por una institución pública, se evidencia además un reconocimiento contable muy 

diferente a los que se aplican para la contabilidad en general, tomando como principal 

punto de comparación que los organismos públicos deben establecer una ejecución 

presupuestaria por los bienes o servicios adquiridos asi como la aplicación del principio 

del devengo. 

Por otro lado, el análisis de los datos por depreciación permitió que se exponga el manejo 

y registro contable de las mismas, en donde se destaca que para realizar el cálculo del 

valor a depreciar por año se debe tomar en consideración específicamente lo que dice la 

normativa legal 

Finalmente, se expresa que la propiedad, planta y equipo es una partida muy importante 

dentro de las entidades del sector público, el manejo de esta se debe llevar a cabo de forma 

adecuada conforme el reconocimiento y medición pautados, del mismo modo, se alude 

que la aplicación de la NICSP17 permite que la información financiera otorgada por las 

instituciones del estado sea fiable y de fácil análisis y comparación con entidades públicas 

a nivel mundial.  

.  
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